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ARTICULO 1°.- EXCEPTUA11 : :de lo establecido en el Artículo VII.1.9. del Anexo I de la

, Ordenanza Municipai N° 259,1Código de pláneamiento Urbano), a la edificación ubicada
11 len la Parcela 4b del Maci l 108 :hla SeócióW,', !,G", propiedad del señor José Gabriel DIAZ,

(
, Iautorizándose a ocupar 'IL- ;Retiro Frontal hasta 4 metros medidos desde la Línea

1 'íMunicipal.
-	 ;

'ARTICULO 2° - Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,:
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.,.

,ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 5 9 6 
DADA EN SESION ORDINARIA DE  FECHA:
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USHUAIA,

Munpatidad de

VISTO: El Expediente N° CD- 04661/2003 del Registro de esta Municipandad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día
03/09/2003, por la cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo VII.1.9 del Anexo 1
de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano) a la edificación
ubicada en la Parcela 4b del Macizo 08 de la Sección "G" propiedad del Señor José
Gabriel DIAZ, autorizándose a ocupar el Retiro Frontal hasta 4 metros medidos desde la
Linea Municipal

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad ernitiendo Dictamen A.L.M. N° 597/2003, recomendando su promulgación.

Que ei susoripto comparte el criterío sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose faculado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a -
las prescripciones del Artículo 152 Incíso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuala

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1° - Pro iulgar la Ordenanza Municipal N O2 5 9 6 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/09/2003,

por la cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo VII.1.9 del Anexo 1 de la

Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano) a la edificación ubicada

en la Parcela 4b dei Macizo 08 de la Sección "G" propiedad del Señor José Gabriel
DIAZ autorizándose a ocupar el Retiro Frontal hasta 4 metros medidos_desde la Línea
Municipal. EIlo en virtud de !o expuesto en el exordio.

ARTICULO 2`).- Comunioar. Dar al Boletín Oficial de la Muni ipalidad de Ushuaia.
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klAkifr; CSTINA SANTANA

SeeR	 de Gobiemo

Idad de Ushuaill

Cumphdo, archivar.

DECRETO  MUNICIPAL N°	 72003. 
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